
AMPLIACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
- Representante Notario para el voto en el exterior -

El Tribunal Supremo Electoral convoca a los bolivianos mayores de edad residentes en el exterior, a formar parte de la 
institución como REPRESENTANTE NOTARIO en las ciudades donde residen.
Las postulaciones son para los siguientes países:

Código de Postulación País Ciudad Asiento Electoral
RN1 Alemania Berlin Berlin
RN2 Argentina Buenos Aires 12 de Octubre
RN3 Argentina Buenos Aires Chacabuco
RN4 Argentina Buenos Aires Belén de Escobar
RN5 Argentina Buenos Aires Mar del Plata
RN6 Argentina Buenos Aires Ituzaingó
RN7 Argentina Buenos Aires Carlos Spegazzini
RN8 Argentina Buenos Aires Isidro Casanova
RN9 Argentina Buenos Aires San Justo

RN10 Argentina Buenos Aires González Catán
RN11 Argentina Buenos Aires Ingeniero Budge
RN12 Argentina Buenos Aires Pilar
RN13 Argentina Buenos Aires Pinamar
RN14 Argentina Buenos Aires Ezpeleta
RN15 Argentina Chubut Puerto Madryn
RN16 Argentina Chubut Comodoro Rivadavia
RN17 Argentina Cordoba Cordoba
RN18 Argentina Cordoba Villa María
RN19 Argentina Cordoba Río Cuarto
RN20 Argentina Cordoba Villa Dolores
RN21 Argentina Corrientes Santa Lucía
RN22 Argentina Jujuy Perico
RN23 Argentina Jujuy San Pedro
RN24 Argentina Jujuy La Quiaca
RN25 Argentina La Pampa Santa Rosa
RN26 Argentina La Rioja Vichigasta
RN27 Argentina Mendoza Ugarteche
RN28 Argentina Mendoza Rodeo del Medio
RN29 Argentina Mendoza Villa San Carlos
RN30 Argentina Mendoza Salto de las Rosas
RN31 Argentina Neuquén Centenario
RN32 Argentina Rio Negro Viedma
RN33 Argentina Salta Salta
RN34 Argentina Salta Profesor Salvador Mazza
RN35 Argentina Salta Tartagal
RN36 Argentina Salta San Ramón de la Nueva Orán
RN37 Argentina San Juan La Rinconada - Pocito
RN38 Argentina San Luis San Luis
RN39 Argentina Santa Cruz Puerto Deseado
RN40 Argentina Santa Cruz Río Gallegos
RN41 Argentina Santa Fe Rosario
RN42 Argentina Tucumán Lules
RN43 Austria Viena Viena
RN44 Belgica Bruselas Bruselas



Código de Postulación País Ciudad Asiento Electoral
RN45 Brasil Acre Epitaciolândia
RN46 Brasil Distr. Federal Brasilia

RN47 Brasil M.Grosso do 
Sul Corumba

RN48 Brasil Mato Grosso Caceres

RN49 Brasil Rio de ja-
neiro Rio de Janeiro

RN50 Brasil Rondonia Guajara Mirim
RN51 Brasil Sao Paulo Carapicuíba
RN52 Brasil Sao Paulo Itaquaquecetuba
RN53 Brasil Sao Paulo Mauá
RN54 Brasil Sao Paulo Sao José do Rio Preto
RN55 Canadá Ontario Ottawa
RN56 Chile Arica Arica
RN57 Chile Atacama Copiapó
RN58 China Beijin Beijin

RN59 Colombia Cundinamar-
ca Bogotá

RN60 Costa Rica San José San José
RN61 Cuba La Habana La Habana
RN62 Ecuador Pichincha Quito
RN63 Egipto El Cairo El Cairo
RN64 España Andalucia GRANADA
RN65 España Andalucia MALAGA
RN66 España Islas Baleares Palma de Mallorca
RN67 Estados Unidos California Los Angeles

RN68 Estados Unidos Dist. Colum-
bia Washington D.C.

RN69 Estados Unidos Florida Miami
RN70 Estados Unidos Maryland Wheaton
RN71 Estados Unidos New Jersey Passaic
RN72 Estados Unidos New York New York
RN73 Estados Unidos Rodhe Island Providence
RN74 Estados Unidos Texas Houston
RN75 Estados Unidos Virginia Fairfax Springfield
RN76 Francia Ile de France París
RN77 Gran Bretaña Inglaterra Londres
RN78 India Delhi Nueva Delhi
RN80 Italia Lazio Roma
RN81 Italia Lombardia Bergamo
RN82 Italia Lombardia Milán
RN83 Japón Kanto Tokio
RN84 México Mexico D.F. México D.F.
RN85 Nicaragua Managua Managua
RN86 Paises Bajos Holanda La Haya
RN87 Panamá Panamá Panamá
RN88 Paraguay Dist. Capital Asunción
RN89 Perú Cusco Cusco
RN90 Perú Lima Lima
RN91 Perú Moquegua Ilo
RN92 Perú Puno Puno
RN93 Perú Tacna Tacna

RN94 República de 
Corea del Sur Seúl Seúl

RN95 Rusia Distr. Federal Moscú
RN96 Suecia Estocolmo Estocolmo
RN97 Suiza Ginebra Ginebra
RN98 Uruguay Montevideo Montevideo



Los requisitos para los postulantes son:
1. Curriculum Vitae (máximo 2 páginas con documentos de respaldo).

2. Fotocopias simple de cédula de identidad o pasaporte vigente.

3. Tener residencia legal en el país donde presta sus servicios (acreditado con el documento correspondiente, emitido 
por el Estado anfitrión).

4. Declaración jurada que contenga:

a. “No se encuentra Impedido/a en participar en Procesos de Contratación con el Estado Plurinacional de Boli-
via” de acuerdo a normativa vigente.

b. “No contar con militancia política”

c. Estar registrado en el padrón electoral biométrico.

d. No ser empleado bajo ningún título de la Misión Diplomática u Oficina Consular, encargada para suscribir el 
Contrato de Prestación de Servicios.

e. No tener grado de parentesco hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad con el personal 
de la Misión Diplomática y/o Consular; y servidores públicos del Tribunal Supremo Electoral – TSE.

Las personas interesadas deberán enviar todos los requisitos previamente detallados hasta el 06 de marzo al correo elec-
trónico representante.notario@oep.org.bo  

Cuando remita su información, en el asunto o referencia del correo colocar el código de postulación del cargo al que se 
postula

Se priorizará a los postulantes que hayan trabajado en un proceso electoral celebrado en el exterior y que hayan cumpli-
do con eficiencia e idoneidad las responsabilidades asignadas y los principios de imparcialidad exigidos.

Se amplía la convocatoria debido a una modificación en los términos de referencia, las postulación recibidas hasta la 
fecha serán tomadas en cuenta.


